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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución 614/2023

RESOL-2023-614-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2023

VISTO el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y modificatorio, las Resoluciones Ministeriales Nros. 234 del 21

de febrero de 2003, 1111 del 9 de agosto de 2010, 1520 del 15 de octubre de 2010 y 2455 del 18 de mayo de 2017,

el Expediente N° EX-2022-100609828-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 se dispone que la designación del personal ingresante a la planta

permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la

sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en

el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán

efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA

NACIÓN y los Secretarios de Gobierno, como así también serán competentes para disponer asignaciones

transitorias de funciones en sus respectivas Jurisdicciones.

Que por las Resoluciones Ministeriales Nros. 234 del 21 de febrero de 2003 y 1111 del 9 de agosto de 2010, se

aprobaron las aperturas inferiores de las Unidades Organizativas dependientes de la referida Jurisdicción.

Que por la Resolución N° 1520 del 15 de octubre de 2010, se incorporó al Anexo II de la Resolución Ministerial

Nº 1111/10 las Acciones de los departamentos del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE

dependiente de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN de este Ministerio.

Que por Resolución Ministerial N° 2455 del 18 de mayo de 2017 se establece que se mantienen vigentes los

Departamentos aprobados por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 1111 de fecha 9 de agosto de 2010 y

modificatorias.

Que, en esta instancia, corresponde asignar transitoriamente las funciones correspondientes al cargo de Jefa/e del

Departamento de Políticas Estudiantiles dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORTALECIMIENTO DEL

SISTEMA FORMADOR (Nivel B Grado 5 del SINEP) del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE del

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, que se encuentra vacante; resultando de aplicación las disposiciones contenidas en

los artículos 107 a 112 del Título X del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO homologado por el Decreto

Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008.

Que han tomado la intervención de su competencia la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 

dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
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JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del artículo 3º del Decreto Nº 355/17 y

modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asignar transitoriamente, a partir del 1° de octubre de 2022 las funciones atinentes al cargo de Jefa

del Departamento de Políticas Estudiantiles dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORTALECIMIENTO

DEL SISTEMA FORMADOR del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE del MINISTERIO DE

EDUCACIÓN, a la Licenciada María Carolina DIANA MENENDEZ (DNI N° 27.309.649), que se corresponden con

un Nivel B Grado 5, Agrupamiento Profesional, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO

(SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, autorizándose el pago del

correspondiente suplemento por jefatura, y hasta tanto se proceda a la cobertura del mismo mediante los sistemas

de selección pertinentes, resultando de aplicación las disposiciones contenidas en los artículos 107 a 112 del Título

X del mencionado Sistema.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas

específicas del presupuesto de la jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y,

oportunamente, archívese.

Jaime Perczyk

e. 29/03/2023 N° 19883/23 v. 29/03/2023


